
OS 
TIMBRE 

O A 

o9r2018 Año 2014 

EK9585475 

Número 412 a 

     
    
   

  

  

  REGISTRO MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES 

DE A CORUÑA 
    

CERTIFICACION



  

  

Muebles de A Coruña, que suscribe, tras examinar los Libros del Archivo y le base de dat 
informatizada existente en este Registro Mercantil, de A CORUÑA, con referencia a la 
Sociedad Solicitada y en base a la Poca E: 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, la E. se halla VIGENTE. en 
este Ruca con personalidad jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: CERCONT. INVERSIONES, SOCIEDAD LIMITADA 
NIF; B70545165 
Constituida: 05/01/2018 

| Código Identificativo Unico; E.U.LD. ES15021.0002547687 

C.N-A.E.: 6612, 4289, 6832, 7022, 8299 

Descripción C.N.A.E.: 

Actíividades,de Intermediación en operaciones con valores y otros activos; Construcción de atras 
proyectos de ingeniería civil n.c.o.p.; Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria; Otras 
actividades de consultoria de gestión empresarial; Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil ; 
¡; Hoja C-56858 Tomo 3642 Folio 155 Inscripción 1* 

- ADMINISTRADORES Y CARGOS 

Nombre: LOPEZ PALENCIA, RICARDO 
NIF: 32802854R 
Cargo: Administrador mancomunado 
Fecha Nombramiento: 05/01/2018 
Duración: Indefinida 

+ Inscripción: 1* 

¡ Nombre: MARTINEZ LAFUENTE, JORGE 
NIF: 16811436T 
Cargo: Administrador mancomunado 
Fecha Nombramiento: 05/01/2018 
Duración: indefinida 
Inscripción: 1* 

Dichos nombramientos se encuentran VIGENTES.-   
  

    Art. 225 de la Ley Hipotevaria: La libertad o gravamen dé los bieñes inmuebles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro, 
An, 335 del Reglamento Hipotecano: Los Registradoras de la Propiedad son los únicos funcionariós Que tienen facultad de certificar Jo que rasutte de dos libros del Registro, 
Arl-77 del Reglamento del Registro Mercantll: La facultad de certificar de fos asientos del Registro corresponderá exclusivamente a los Megistradores Mercantiles ..., La certificación 
será el Único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro. 
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantias mscritas sólo podrán acreditarse en porjulcio de tercero mediante certificación,    



     

    

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

a >) no existiendo documento alguno 
09:00 horas, referente a la sociedad, 

  

Sy 
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ÍciÓn Arancel: Actos sin cuantía.- 
Números: SEGÚN FACTURA.- 
Honorarios: 19,65 Euros.- 
ADVERTENCIAS 
Alox efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Luropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

fisicas en lo que respecta al tratamiento de duty personales y a la fibre circulación de estos dstos (en adelante, "RGPD"), queda informado: De conformidad con lo dispuesto en 
A a e O RO O ds E le cdt Ue cl el ro Re cuyo 

responstble es el Registrador, alendo el uso y fin del tentamiento los en la , istral, la cual sirve de bmse legitimadora de este 
tratamiento, Conforme al ax. 6 de la Instruoción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de fabroro de 1998, el tlblar de Jos datos queda informado que 
los mismos serán cedidos con el objeto de satisínuer el derecho dal titular de la/s fincas o derccho/s inscritos co el Registro a ser informado, a 1 instancia, del nombre o de la 
denominación y domicilio de las personas fisicas o juridicns que haa recabado infemación respecto a mu persona o bienes. El periodo de conservación de Jos dotos ne 
Seeaminask destello y Da ililos caben e A Ep sepia, secció dee Draantón Conrad de los Hina yO Dto > ec ed. 

  

  

  

En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación «q ás do n Ina vn fiscal y mp en cido momento, En todo 
caso, el Registro podrá comervar los datos par un tiempo ¡perior a los indica do Sn do il ti en aquellos mpuestos en que sen necesario par ln 

bilidedes derivados de la p ¡ón sorvicío, La información puesta a su disposición ca para su UB y tiena caráctez intransferible y confidencial   Y 
y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prololida la tananisión o conióa de la información por el usuario a cualquier otm 
ecicom, hucfoo de manera ¡potalja, De confbecidad com ln Tastivcaión «de la Dismenión Orrenad de los Ragiatros y del Notariado de 17 de baso de 1998 queda prollbida la 

incorporación de los datoy que constan en la información registral a ficheros o bases infwmáticas para la consulta individunlizada de personas fisices o juridicas, incluso 
expresado du fuente de peocsdencia. Ba cuanto resulte compatible con la normativa especifica y splienbie al Registro, se roconoce a los interesados los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitución y portabilidad establocidos en el RGPD atado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo 
modo, el umario podrá reclunar unte la Agencia Españols de Protección de Datos (AEPD): wrorw. Sm aaa, Fin pogiieo la elo, eLo pod ponarío eu contadas esa al 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito m la disceción 
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Yo, ISIDORO ANTONIO CALVO VIDAL, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Galicia, con residencia 

en A Coruña. 

DOY FE: Que la presente fotocopia extendida en 
dos folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie EK, números 9.585.475 y el 

siguiente de numeración; todos ellos con mi sello y 
rúbrica; es fiel reproducción de su original el que 

tengo a la vista por lo que considero auténtica. 

Consta en mi Libro Indicador en el asiento 121 de 

la sección segunda. 
Y para que conste firmo la presente, en A Coruña, 

a veintidós de marzo de dos mil diecinueve. _ 
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Testimonio de autenticidad de fotocopia expedido el día 22 de marzo de 2019 por Don Isidoro Antonio 
Calvo Vidal, Notario de A Coruña, sobre 2 folios de papel exclusivo notarial, serie EK, n* 9585475 y 
9585476. 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
    

4. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Attesté 

      

5. en  ACoruña 6. el día 02/04/2019 
atía the / le 
  

  

  

8. bajo el número N6001/2019/003049 
No 

sous no      

    

   

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: . 

Sceau / timbre 

10, Firma: 
Signature: 

yu 
   

Signature : 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:kI¡A-OvSM-CYg/-nGq0 

This Apostille only cenifies the aulhenticity of lhe signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the idenlily of the seal or stlamp which lhe public document bears 

This Apostille does nol certify the content of the document for which il was issued 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[To verify the issuance of lhis Apostille, see https: //sede mjuslicia gob es/eregister] 

Verification Code of lhe Aposlille:NA:kl¡A-0vSM-CYg/-nGq0 

— Cette Apostile atteste uniquement | la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signalaire de l'acte a agí el, le cas échéant, — 

l'identité du sceau ou timbre don! cet acte public est revétu 

Cetle Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise 

[L'ulilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cetle Apostille peut élre vérifice á l'adresse suivante hllps://sede mjusticia,gob,es/eregister] 

Code de verification de l'Apostille.NA'kl¡A-0vSM-CYg/-nGqO 

 




